
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00166-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por la doctora 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderada judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de MARTIN JAIMES BARON 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (28) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00255-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por la doctora 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderada judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JAIME EUSEBIO 
MALDONADO RINCÓN informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 
objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (28) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2023-00149-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS ALFONSO HERNANDEZ 
DURAN, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 
disponer. 
 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (28) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Juez Municipal
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PROCESO:         EJECUTIVO 
RADICADO:       54-810-4089-001-2024-00020-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   BERTILDE RIVERA PEÑA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares efectuada por la parte 

ejecutante, el despacho, por ser viable y procedente, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 599 del C. G. del P., a ello accede; en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros 

depositados en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o 

financiero que posea la demandada BERTILDE RIVERA PEÑA identificada con 

cedula de ciudadanía N°1.064.117.983 en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BBVA COLOMBIA, COLPATRIA, 

DAVIVIENDA, BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W - Limítese la medida en la 

suma de TREINTA Y NUEVE NILLONES SETECIENTOS SEIS MIL PESOS 

M/Cte ($39.706.000,00). 

 

Líbrese los oficios a la citada entidad bancaria y prevéngase para que proceda 

conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., reteniendo dicho 

porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (28) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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PROCESO:         EJECUTIVO 
RADICADO:       54-810-4089-001-2024-00036-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   ELENA DOLORES LUZARDO REYES 
                             LUZ MIREYA NIÑO SERRANO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Entra el despacho a decidir en el presente proceso, habida cuenta que se recepcionó 
la demanda de la referencia, donde se aporta como base de la ejecución dos (02) 
pagarés y por lo que solicita la demandante se libre mandamiento de pago.  
 
Encuentra el Juzgado que los mencionados títulos valores se ajustan a los requisitos 
de contenido y forma establecidos en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, en concordancia con los artículos 619 y 625 ibídem, con base en el cual 
procede librar mandamiento ejecutivo de pago.  
 
Es de anotar, que el juzgado procederá a librar mandamiento de pago conforme a 
los lineamientos legales, toda vez que, en el texto de la demanda, la demandante 
relaciona unos valores por concepto de intereses de plazo que no corresponden a 
los de ley, y respecto de los cual se decidirá en su oportunidad procesal, como es en 
la liquidación del crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú - Norte de 
Santander, administrando justicia en el nombre de la Republica de Colombia y por 
autoridad de ley, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra 
de las señoras ELENA DOLORES LUZARDO REYES y LUZ MIREYA NIÑO 
SERRANO, por los siguientes conceptos y valores: 
 
PRIMERO: Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($57.785.950,00) por concepto de saldo de capital insoluto representados en el 
pagaré N° 880109552 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios del saldo de capital insoluto, referido 
en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, 
20 de febrero de 2024, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la máxima tasa legal, conforme certifique la Superfinanciera y sin 
que se incurra en usura. 
 
TERCERO: Por el valor de las cuotas en mora, a partir del 12 de agosto de 2023, 
conforme se discriminan a continuación: 
 

NÚMERO FECHA VALOR 

1 12 AGOSTO 2023 $2.777.777.00 

2 12 SEPTIEMBRE 2023 $2.777.777.00 

3 12 OCTUBRE 2023 $2.777.777.00 

4 12 NOVIEMBRE 2023 $2.777.777.00 

5 12 DICIEMBRE 2023 $2.777.777.00 

6 12 ENERO 2024 $2.777.777.00 



 

 

 

   
CUARTO: Por los intereses de plazo sobre cada uno de los valores anteriores, 
causados a la tasa de interés del IBR NAMV+9.000 PUNTOS E.A., conforme a 
lo convenido en el pagaré. 
 
QUINTO: Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores anteriores, 
que corresponden a las cuotas en mora, liquidadas a la tasa máxima legal 
vigente, conforme certifique la Superfinanciera, sin que se incurra en usura, 
hasta que se verifique su pago. 
 
SEXTO: Por la suma de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($18.518.338,00) por 
concepto de saldo de capital insoluto representados en el pagaré N°880112833 
 
SÉPTIMO: Por los intereses moratorios del saldo de capital insoluto, referido en 
el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, 20 
de febrero de 2024, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la máxima tasa legal, conforme certifique la Superfinanciera y sin 
que se incurra en usura. 
 
OCTAVO: Por el valor de las cuotas en mora, a partir del 07 de octubre de 2023, 
conforme se discriminan a continuación: 
 

NÚMERO FECHA VALOR 

1 07 OCTUBRE 2023 $617.277.00 

2 07 NOVIEMBRE 2023 $617.277.00 

3 07 DICIEMBRE 2023 $617.277.00 

4 07 DE ENERO 2024 $617.277.00 

 
NOVENO: Por los intereses de plazo sobre cada uno de los valores anteriores, 
causados a la tasa de interés del IBR NAMV+9.000 PUNTOS E.A., conforme a 
lo convenido en el pagaré. 
 
DECIMO: Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores anteriores, 
que corresponden a las cuotas en mora, liquidadas a la tasa máxima legal 
vigente, conforme certifique la Superfinanciera, sin que se incurra en usura, 
hasta que se verifique su pago. 
 
DECIMO PRIMERO: En el momento procesal oportuno nos pronunciaremos 
sobre el pago de las costas y agencias en derecho.  
 
DECIMO SEGUNDO: Se le advierte a la parte demandante que es su deber 
custodiar el título original, no presentarlo para su cobro ejecutivo en otro proceso 
ni endosarlo a un tercero o negociarlo por fuera del proceso. En el evento que 
se le requiera y las condiciones lo permitan deberá allegarlo al Despacho. El 
incumplimiento de la anterior obligación podrá dar lugar a investigaciones 
penales y disciplinarias conforme lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la Ley 
527 de 1999.  
 
DECIMO TERCERO: ORDENAR a las demandadas ELENA DOLORES 
LUZARDO REYES identificada con C. C. No.1.127.656.445 y LUZ MIREYA 
NIÑO SERRANO identificada con C. C. No. 60.388.020, a pagar las sumas 
referenciadas en los numerales anteriores, a favor de BANCOLOMBIA S.A 
identificado con Nit No 890.903.938-8, en el término de cinco (5) días a partir de 
la notificación del presente auto.  
 



 

 

 

DECIMO CUARTO: De la demanda y sus anexos informarle a la ejecutada, que 
cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para formular 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del C. G. P.  
 
DÉCIMO QUINTO: Notifíquese personalmente a las ejecutadas, conforme a los 
artículos 290 al 293 del C. G. del P., o de conformidad con el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 en las direcciones aportadas en la demanda. El ejecutante 
deberá informar que la dirección de correo electrónico suministrada para efectos 
de la notificación a su ejecutada corresponde a la utilizada por ella misma, al 
igual que como la obtuvo y las evidencias correspondientes. 
 

DÉCIMO SEXTO: La parte ejecutante, deberá mandar copia de esta demanda y 
sus anexos a la parte demandada, además de la remisión de cada uno de los 
memoriales que aporte al expediente.  
 
DÉCIMO SEPTIMO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros 
depositados          en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que posea las demandadas demandadas ELENA DOLORES 
LUZARDO REYES identificada con C. C. No.1.127.656.445 y LUZ MIREYA 
NIÑO SERRANO identificada con C. C. No. 60.388.020; en el  BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BBVA COLOMBIA, 
COLPATRIA, DAVIVIENDA, BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, 
BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W - Limítese la 
medida en la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/Cte ($157.500.000,00). 
 

Líbrese los oficios a la citada entidad bancaria y prevéngase para que proceda 

conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., reteniendo 

dicho porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este juzgado. 

 

DECIMO OCTAVO: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
denunciado como de propiedad de la demandada ELENA DOLORES 
LUZARDO REYES identificada con C. C. No.1.127.656.445, de las siguientes 
características: 
 

 
Comuníquese el anterior embargo a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
la ciudad de Cúcuta N/S., hágasele saber que en caso de que el reseñado 
vehículo no sea de propiedad de la demandada, deberá certificar el nombre del 
actual propietario y a costa de la parte interesada expedir el certificado de 
tradición del mismo. Allegado el certificado donde conste la inscripción de la 
medida se resolverá sobre su inmovilización para efectos del secuestro de dicho 
rodante. 
 

 



 

 

 

DECIMO NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.461.980, y con la tarjeta profesional No. 281.727 del CSJ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (28) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CMP 
RADICADO:   54-810-4089-001-2024-00038-00  
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de menor cuantía 
seguida por el BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, a través 
de la abogada DIANA PATRICIA MATEUS NIÑO, en contra de DENINSON MUÑOZ 
RUBIO identificado con C.C. 91.535.901 de Bucaramanga. Sírvase disponer. 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 2024. 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 2024. 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTIA, propuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderada judicial, 
en contra de DENINSON MUÑOZ RUBIO C.C. 91.535.901 de Bucaramanga, 
pretendiendo el pago de la obligación contenida en el Pagaré No. 658690126 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de orden formal determinados en 
el artículo 82 del Código General del Proceso, y de los documentos adjuntos título 
valor: PAGARÉ No. 658690126, suscrito a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., se 
desprende la existencia de una obligacion clara, expresa y exigible, procediendo el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del C.G.P., y los 
artículos       621 y 671 del C. de Comercio, librar mandamiento de pago por las suma 
demandada, dándole el trámite previsto para este tipo de procesos. 
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de Santander, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor BANCO DE 
BOGOTA S.A., y en contra de DENINSON MUÑOZ RUBIO C.C. 91535901 de 
Bucaramanga 
 
SEGUNDO: Ordenar al demandado pagar al demandante dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes sumas de 
dinero:  
 

A. Por la suma CINCUENTA Y CINCO MILLONES VEINTITRÉS MIL 
CUARENTA PESOS M/CTE ($55.023.040) por concepto de capital adeudado 
en el pagare No. 658690126 anexo con la demanda. 
 

B. Intereses remuneratorios por la suma de SIETE MILLONES SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($7.007.458) 
desde el día 05 de abril de 2023, hasta el 09 de febrero de 2024, contenido en 
el pagare No. 658690126 

 

 Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 
Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los artículos 
l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde 10 de febrero de 2024, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 



 
 
 

  

 
TERCERO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad.   
 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros depositados en 
cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que posea el 
demandado DENINSON MUÑOZ RUBIO identificado con la C.C. 91.535.901 en los 
siguientes bancos:  
 
El Banco de Bogotá: rjudicial@bancodebogota.com.co;  
Banco de Occidente: djuridica@bancodeoccidente.com.co;  
Banco Popular: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co;  
Bancolombia: notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co;   
Citibank Colombia: legalnotificaciones@citi.com  
Banco BBVA: notifica@bbva.com.co  
Banco Caja Social BCSC: notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co  
Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Banco Colpatria: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  
Banco Agrario de Colombia: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  
Banco AV Villas: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
Banco ITAU: notificacionesjudiciales.securities@itau.co  
Banco W: embargos@bancow.com.co  
Bancamía: notificacionesjud@bancamia.com.co   
Banco Falabella: notificacionjudicial@bancofalabella.com.co   
Banco GNB Sudameris embargos@gnbsudameris.com.co   
Banco Finandina: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com   
Banco Mundo Mujer: cumplimiento.normativo@bmm.com.co   
Banco Pichincha: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co   
Bancoomeva: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co  
Mi Banco: solicitudesembargos@mibanco.com.co   
 
Limítese la medida en la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($93.045.747).  
 
Líbrese oficio a las citadas entidades bancarias y prevéngase para que procedan 
conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., reteniendo dicho 
porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este juzgado. 
 
SEXTO: DÉSELE a la presente demanda el trámite del Proceso Ejecutivo previsto 

en el Libro Tercero, Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I del Código General 

del Proceso. 

 
SEPTIMO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, ADICIONALMENTE se le 

hace saber al apoderado judicial del extremo activo que, además de las exigencias 

previstas en la normatividad mencionada y, ahora teniendo en cuenta el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022 y el canon 111 del C.G.P., se  adoptan las  tecnologías  de  

la  información  y  las comunicaciones en las actuaciones judiciales, por ende, deberá 

constar en el cuerpo de la comunicación, la plena ADVERTENCIA que igualmente 

podrán acudir a esta autoridad judicial, por medio del correo institucional 

jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

OCTAVO: CÓRRASE TRASLADO al demandado por el término de diez (10) días 

conforme lo dispone y para los fines previstos en el artículo 442 del Código General 

del proceso, como quiera en el caso concreto no fue remitida la demanda y sus 
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anexos de forma simultánea al extremo pasivo, en vista de la existencia de medidas 

cautelares. 

 

NOVENO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso a la 
abogada DIANA PATRICIA MATEUS NIÑO, identificado con la Cédula de ciudadanía 
No. 37.394.955 de Cúcuta y T.P. No. 170.504 del C.S. de la J., en los términos y para 
los efectos conforme al poder conferido. 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (28) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
 RADICADO:        54-810-4089-001-2024-00040-00 
DEMANDANTE:  DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES DE  
                             PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS “ASOGPADOS DIEZ” 
DEMANDADO:    GLADYS MARIA ATUESTA DE BUITRAGO 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA seguida por DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES 

DE PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS “ASOGPADOS DIEZ” a través de 

apoderada judicial doctor HERIBERTO RODRIGUEZ VEGA, en contra de 

GLADYS MARIA ATUESTA DE BUITRAGO CC N° 13.246.901. Sírvase disponer. 

  
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 
 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA seguida por la DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES 

DE PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS “ASOGPADOS DIEZ”, a través de 

apoderado judicial, en contra de GLADYS MARIA ATUESTA DE BUITRAGO CC 

N° 13.246.901, pretendiendo el pago        de la obligación contenida en el pagaré N. º1 

anexo con el escrito de demanda. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de orden formal determinados 

en                      el artículo 82 del Código General del Proceso, y de los documentos adjuntos 

título valor: PAGARE N.º 1. Suscrito por GLADYS MARIA ATUESTA DE 

BUITRAGO a favor de la DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES 

DE PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS “ASOGPADOS DIEZ”, se desprende 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, procediendo el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del C.G.P., y los artículos       

621 y 671 del C. de Comercio, librar mandamiento de pago por las sumas 

demandadas, dándole el trámite previsto para este tipo de procesos. 

 

Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA 

DE CAMPO DOS “ASOGPADOS DIEZ” y en contra de GLADYS MARIA 

ATUESTA DE BUITRAGO, identificada con CC N° 13.246.901, mayor de edad y 

vecina de Tibú. 



 

 

SEGUNDO: Ordenar a la demandada pagar al demandante dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes 

sumas de dinero: 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS M.CTE. ($10.876.164) por 

concepto       de capital adeudado en el pagare N°1. anexo con la demanda. 

 

B. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 

Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los 

artículos l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde la fecha de 

presentación de la demanda esto es, el 22 de febrero de 2024, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291  y ss del C.G.P en concordancia con el artículo 8° 

de la ley 2213 del                           2022 , ADICIONALMENTE se le hace saber al apoderado judicial 

del extremo activo que, además de las exigencias previstas en la normatividad 

mencionada, deberá constar en el cuerpo de la comunicación, la plena 

ADVERTENCIA que igualmente podrán acudir a esta autoridad judicial, por 

medio del correo institucional jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO al demandado por el término de diez (10) días 

conforme lo dispone y para los fines previstos en el artículo 442 del Código 

General del proceso. 

 

QUINTO: Tramítese como proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA según la 

preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-252671. de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad de la demandada de 
GLADYS MARIA ATUESTA DE BUITRAGO identificada con la cédula de 
ciudadanía N°13.246.901. 
 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cúcuta. Una vez 
allegado el certificado del Registrador en el que conste la medida cautelar se 
resolverá sobre el secuestro. 

 

OCTAVO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al 
doctor HERIBERTO RODRIGUEZ VEGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.246.901 de Cúcuta y T.P. 25.901 del C.S.J; como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
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SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (28) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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